
SUSCRICION 1' liTITJULA R. Las leyes, (Greleines y anuncios qt3ite se
manden publicar en:Jos Boletines ofi-
ciales se lean de remitir p i Gefe politieo
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán ä los editores (lie los mencionados
periódicos. (Or denes de (3 de Abril de
1830, y 31 de Octubre de 1864.)
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Se publica todos los dias escepto los Domingos.

iLas ieyes y las disposiciones del Go -
Merina son obligatorias para la capital
de provincia siesde que se publican ofit-
eilahluesate en ella y desde cuatro dirás
depqnse.s para los deenás pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Illiovicen-
hre de 1837.)

Núm. 36.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados do vi -

gilancia y Guardia civil, procede-
l a busca de dos caballerias

cuyas señas se espresan ä continua..
don, y caso de ser habidas las re-
!unirán à d isposicion de mi auto-
riciad con las personas en cuyo po-

1
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Núm. 35.
El Excmo. Sr. Ministro de la

Goberuacion me dice con fecha 1 6 .
del pasado lo que sigue:

Habiendo acudido al Ministerio
de Estado el Representante de
Italia en solicitud de que se exima
á los súbditos de su Naoioa, resi-
dentes en España, del impuesto de
ceclulas de vecindad, y teniendo
en cuenta las concesiones de la mis-
ma gracia hechas anteriormente ä.
.los Ingleses, Franceses, etc.; S. M.
el Rey (q. D. g.) interim el Conse-
jo de Estado emite el dictáinen que
se le tiene pedido acerca de este
asunto y se adopte una medida ge-
neral, ha tenido á. bien disponer
queden relevados de pagar el de-
recho fijado en España á las cédu-
las de vecindad, los Italianos que
por su conveniencia particular
quieran adquirir dicho documento.

De Real &den lo comunico 6.
V. S. para suconocimiento y efec-
tos consiguientes.

Lo que he d ispuesto se pu-
blique para la la general inteli-
gencia.

C6rdoba 8 de Enero de 1873.
El Gobernador interino,

Wratteisco 1.4. de Arjona.

""---•-n«eizaze-ep-gEiliew......... _ah .1

der se encuentren, si no ofrecieren
las garantias necesarias.

Córdoba 9 de Enero de 1873.
El Gobernador interino,

Francisco S. de Arjona.
Señas.

Un potro de 5 aflos, menos de
marca, castaño claro y con hierro.

Una yegua castaña clara, me-
: nos de marca, reparo en un ojo,

cerrada y preñada, tambien con
1 hierro.

Núm. 37.

VIGILANCIA.
Habiéndosele perdido á José

Maria Serrano y Amo, vecino de
Nueva-Cartella, su cédula de em-
padronamiento que le fué expedida

i con el núm. 69 en 19 de Diciembre
último, he resuelto se haga público
ene! (Boletin oficial, para que sea
nula la espresada cédula, y reco-
gida á la persona en cuyo poder me

, encuentre.
Córdoba 9 de Enero de 1873.

El Gobernador interino,
Francisco Solano de Arjona
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Núm . 39.
Diputacion provincial de

Córdoba.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuacion.)

Art. 356. El nombramiento se hará
saber ä los peritos por medio de oficio,
que les serä entregado por alguacil 6
portero del Juzgado con las formalida-
des prevenidas para la citacion de los
testigos, reemplazándose !a cédula ori-
ginal para ¡Os efectos del art. 44 por un
atestado quo extenderá el alguacil 6
portero encargado de la entrega.

Art. 357. Si la urgencia del caso lo
exigiere, podrá hacerse el ilarnamien-
to verbalmente de &den del Juez ins-
tructor, haciéndolo constar así en los
autos; pero exteniieado siempre el
atestado prevenido ec el art. anterior
el encargado del cumplimiento de la
órden de llamamiento.

Art. 358. Nadie pod rá. negarse ä
acudir bl llamamiento del Juez instruc-
tor para desempeñar un servicio peri-
cial si no estuviere legítimamente im-
pedido.

Ea este caso deberá ponerlo en co-
110Cill lento del Juez instructor en el ac-
to de recibir el nombramiento para que
se provea ä lo qua haya lugar.

Art. 359. El perito que, sin ale gar
excusa fundada, dejare de acudir al
llamamiento del Juez 6 se negare ä
prestar el informe, incurrirá, en las res-
ponsabilidades señaladas para los tes
tintos eu el art. 312.

Art. 360. No podrán prestar infor-
me pericial acerca del delito, cualquie-
ra que sea la persona ofendida, los que
segun el ariculo 311 no estén obliga-
dos ä declarar como testigos.

El perito que hallándose comprendi-
do en alguno de los casos de dicho ar-
ticulo prestase el informe sin poner
ántes esta circunstancia en conoci-
miento del Juez instructor que lo hu-
bies3 nombrado incurrira en la multa
de 25 ä 250 pesetas, ä no ser que oi
hecho diese lugar ä responsabilidad

Art. 361. Los que prestaren infor--
me como peritos en virtud de &den
judicial tendrán derecho ä reclamar ios
honorarios 6 indemnizaciones que fue-
ren justas, si no tuvieren en concepto
de tales peritos retribucion fija satis-

fecha porpor el Estado, por la provincia 6
por el Ivlunicipio.

Art. 362. Hecho el nombramiento
de peritos, se notifican:: inmediata-
mente, así al actor particular si lo liu•
biere, como al procesado si estuviere
disposicion del Juez instructor.

Art. 363. Si el reconocimiento 6 in-
forme pericial pudiere tener lugar de
, nuevo en el juicio oral, los peritos
nombrados no podrán ser recusados por
las partes.

Art. 364. Si el reconocimiento no
pudiere reproducirse por cualquiera
causa en el juicio ora!, los peritos nom-
brados podrán ser recusados por las
partes.

Art. 365. Son causa de recusacion
de peritos:

La E l parentesco de consanguini-
dad 6 de afinidad dentro del cuarto gra-
do con el querellante 6 con el reo.

2.' El interés directo 6 indirecto en
la causa 6 en otra semejante.

3.' La amistad intima 6 enemistad
manifiesta.

Art. 366, El actor 6 el procesado
que intentare recusar al perito 6 pe-
ritos nombrados por el Juez instructor
deberá hacerlo por escrito äntes de
empezar la diligencia pericia!, expre-
sando la causa de la recusacion y la
prueba testifical que ofreciere, y acom-
pañando la documental que tuviere.

Para la presentado° de este escrito
no será obligatorio para ei procesado
valerse do Procurador.

Art. 367. El Juez instructor sin le-
vantar mano examinará los documen-
tos que produjere el recusante, y oirá á
los testigos que presentare en el acto,
resolviendo lo que estime justo respec-
to de la recusacion.

Si hubiere lugar á. ella, suspenderá
el acto pericial por el tiempo estricta-
mente necesario para noffibrar el peri-
to que hubiere de sustituir al recusado,
hacérsele saber y constituirse el nom-
brado en el lugar correspondiente.

Sino la admitiere, se procederá co-
mo si no se hubiese usado le la facul-
tad de recusar.

Art, 368. En el caso del art. 364, el
querellante tendrá derecho ä nombrar
ä su costa un perito que intervenga en
el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el proce-
sado.

0811:11NO DE L1
COilirjm.

La Comision provincial verá en
sesion pública que ha de celebrar
el dia 16 del corriente, el expedien-
te formado ä instancia de D. José
Maria Gonzalez, como administra-
dor del Sr. Marqués de Valdellores,
sobre impuesto de arbitrios hecho
por el Ayuntamiento de Guadalcá-
zar, y del cual se ha alzado para
ante esta ;$;)rporacion.

Lo que se anuncia en este pe-
riódico oficial, en cumplimiento de
la ley, y e. fin de que asistan los
interesados, si les•conviniere,

Córdoba 9 de Enero de 1873.—
El Vice-Presidente, Rafael Maria
Gorrindo.—El Secretario, Manuel
Ballesteros.
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ciso al sitio que el Juez instructor lea
sefialará para deliberar y redactar Ir
conclusiones.

Art. 378.. Si los peritos necinitaren
descanso, el Juez de instruccion 6 el
funcionario que lo represente podrá con-
cederles para ello el tiempo neceser lo.

Tambien pedra suspender la diligen-
cia lasta otra hora el otro dia cuando
lo exigiere su nsituraleza.

En este 0(.) el Juez de inetruccime,
6 quien lo represente, adoptará todas
las precaecionee convenientes para °vi-
tar cualquier alterecion en la materia
da la diligencia pericia).

Art. 379. E! Juez inetructor y las
partes preseutes poiran, cuando los
peritos [indujeren se elnelt/Si01363,
hacerles las preguntas oportunas y pe-
dirles if,:s aclaraciones necea:mime.

Las contestaciones quo dieren 103 pe-
ritos se considerarán-como parto de su
informe.

Art. 380. Si los peritos estuvieron
discordes y su número fuere par, nom-
brará otro el Juez de inetruccion.

Con intervencion del nuevamente
nombrado se repetirán, si -fuere posi-
ble, las operaciones que hubiesen prac-
ticado aquellos, y so ejecutarán las de-
más que parecieren eportenas.

Si no fuero posible la repeticion
las operaciones ni la praottea d etrar,
nuevae, la intervencion . del perito últi-
rnamente nombrado se limitará á deli-
berar con los demás con vista de /as di-
ligencias do reconocimiento practica-
das, y á formular luego con aquel con
quien estuviere conforme, 6 separada-
mente si no lo estuviere con ninguno,
SUS conclusiones motivadas.

Art, 381. E/ Juez instructor facili-
tará ä los lentos ios medios materiales
necesarios para practicar la diligencia
que les encozGondare, reclamándolos
do la Administracion pública, 6 diri-
giendo á la Autoridad corresporidiento
un D.VISO por escrito, si existieren pre-
parados para tai objeto.

X.

DE LA. DETENCION, PRISION Y LI32RTAD
PROVISIONALES Da LOS PROCE3á.DOS Y DE

LAS FIANZAS DE ESTAR. k JUICIO.

Art. 382. Cualquiera persona puedo
detener:

1.0 Al que intentare cometer un de-
lito en el momento de ir á cometerlo.

2.° Al deiln miento iefraganti.
3.° Al que so fugare del estableci-

miento penal en que so hallare extin-
guiendo condena,

4.° Al que se -fugare de la cárcel en
que estuviere esperando su traelacion
al establecimiento penal 6 lugar en que
debiere cumplir la conde:ni que se lo
hubiese impuesto por sentencia firmo.

5.0 Al que se fugare al ser conduci-
do al establecimiento 6 lugar mencio-
nados en el número anterior.

G.° Al que se fugare estando preso
por causa pendiente.

7.° Al prscesado 6 condeeado que
estuvieren en reSnildia.

Art. 383. El ptarticular que detu-
viere ä otro juetificarä, si tnite lo exi-
giere, haber obrado en virtud da mo-
tivos racionalmente, sailicienies para
creer lee el detehido se hallaba cene-
prendido en alguno de los casos del ar-
ticulo anterier.

Art. 384. La Autoridad 6 agente da
policía judieial tervira obligacion de de-
tener:

1. 0 A cualquiera cine se hallare en
alguno de les cosos del articulo 382.

2,° Al que estuvisre procesado por
delito que tuviere salada en el C6cii-

Si los querellantes 6 los procesados
fuesen varios se pondrán respoctiva-
mente de acuerdo entro si para hacer
el nombramiento.

Estos peritos deberán ser titulares,
á no ser que no los hubiere de esta
clase en la circuriscripcion, en cayo ca-
so podrán sor nombrados sin titulo.

Att. 369. Si las partes hiciesen uso
de !t. facultad que se les cancede el el
articulo anterior, ,manifestarán al Juez
instructor el nombro dol perito, y ofre-
cerán al hacer esta manifeetacion los
comprobantes de tener la cualidad de
tal perito la persena designada.

Ecaningun caso podrán hacer uso de
dicha t'ocultad deepues de eriipezo.da
cperacion de reconocimiento.

Art. 370. El Juez instructor resol-
verá sobre la admisible de dichos Foil-
to ee la forma deterrnieada en el aN
Mulo 367 para lau recusaciones.

Art. 371. Antes de darse principio
al acto pericia], todos los peritos, así
los nombrados por el Juez instructor
como los que lo hubieren sido por las
partes, prestarán juramento, conforme
al art. 327, de procéler bien y fielmen-
te en sus operaciones, y de no propo-
rieres otro fin más que el de deseubrir
y declarar ia verdad.

Art. 372. El Juez instructor mani-
festará enema y determinadamente á los
peritos e; objeto de su informe.

Esta ma.alfestecion se hará verba:-
mente 6 por escrito, haciéedola cons-
tar en el 811intai0 en ambes casos.

Art. 373. Al acto pericial podrán
concurrir en el caso del articulo 3i34 el
querellame, si lo hubiere, con ese re-
presenta...sien, y el precesado con la 'su-
ya, aun (mando estuviere preso, . en
cuyo nerio adeptará si Juez instructor
i?Es pmeeauciones oportunae.

Art. 374. Ei acto pericial será pre-
sidido por el Juez inetructor, 6 en vir-
tud du su delegaciorin si fuere el de
instruceden, por el Juez municipal. Po-
drä tambien delegar en el caso del ar-
ticule 255 e:1 un funcionario de policia
judicial. 	 -

Asistirá siempre el Secretario que
actuare en la causa.

Art. 375. El infimme pericia; com-
prenderá, si fuere posible:

1. 0 Una deecripeion do la persena
ó coca que delee ser objeto del mismo,
ea el estado 6 del modo en que se ha -
liare. •

Esta descripcion será redactada por
ei Secretario al dictado de los peritos y
suscrita por todos los concurrentes.

2.° Una relacion deta l lada da todas
las o:M.?:'.;"-...ned practicadas por los ve-
rito, o se en reSUliAlo.

Et relacien se redactará y autori-
zare:. en la misma forma que la descrip-
can e á sitie se reficre e! número ac-

terier.
3.° L. conclusiones que en vista

de teles dates fyrrnularen iO3 peritos,
conforme á los principios y legas de
u ciencia 6 arte.
Para esto pr0S0iildifäll de hipótesis

cientificae y de teorias no densátradas,
concretándese á coesignar sus coqclu-
eiones con arreglo á verdades lacen-
trovertides ó á lo niéeos generalmente
aceptasitas.
• Art. 376, Lds partes que asistieren
a. las operacienes 5 reconocimieetos
pedrine hacer 1, les peritos las obser-
veeierea Tm estimaren convenientes,
inanne e ;iie sienetar todas e n . la dilia
geeme.

ALL. 377. Hecho el recormeimiento,
podrán los peritos, si lo pidieren, reti-
rano por el tiempo absolutamente pre-

go pena superior á la de confina-
miento.

3.° Al procesado por delito ä que
estuviere seftalacia pena inferior, sí sus
antecedentes 6 las circunstancias del
hecho hicieren presumir que no com-
parecerá cuando fuere llamado por la
Autoridad judicial.

Se exceptúa do lo dispuesto en el
párrafo anterior el procesado que pres-
tara ea el acto fianza bastante, ä juicio
de la Autorilad 6 agente que intenta-
re detenerlo, para Presumir racional-
mente que comparecerá cuando le lla-
mare el Juez 6 Tribunal que concediere
de la cau.

4•0 Al que estuviere en el caso del
número anterior, aunque todavia no se
hallare precesado, con tal que concur-
ran las dos circuustancias siguientes:
primera, que la Aritoridad 6 agente
tenga motives racionalmente bastante
para creer en la existencia de un hecho
que presente los caracteres de delito;
segunda, que los tenga tamabion bas-
tantes para creer que la persona
quien intente detener tuvo participa•
cion en él.

Art. 385. La Autoridad ó agente 'de
policia judicial tomará nota del nombre,
apellido, domicilio y demás circunstan-
cias bastantes para la averiguacion é
ideutificacion de la persona 121 proce-
sado 6 del delincuente ä quienes no de-
tuviere por no estem comprendidos en
ninguno de los casos del articulo ante
rior.

Esta nota será oportunamente en-
tregada al Juez 6 Tribunal que conocie-
re de la causa.

Art. 386, Dicho Juez instructor 6
Tribunal aeordariirl tambien la deten-
cion de !os comprendidos en el art. 384,
á prevencioa con las Autoridades y
agentes do pulida judicial.

Art. 387. No so pectra detener por
simples faltas, a no ser que e) presun-
to reo no tuviere domicilio conocide
no d;ere fianza bastante a juicio do la
Autoridad 6 agente que intentare de-
tenerlo.

Art. 388. El particular, Autoridad
6 agente de policia judicial que detuvie-
re ä una persona habrá de entregarla
inmediatamente al Juez mas próximo
al lugar en que hubiere hacho la de-
tencioni

Si demorare innecesariamente la an . -
trega, iccurrirá en la multa de 25 a
250 pesetas, á no ser en e/ caso ea que
incurriese en las responsabilidades pe-
cuniaria y penal que fijen la Constan-
clon del Estado y el Código penal, si 1
dilacion hubiere excedido de 24 horas.

Art. 389. Si el Juez 6 Tribunal ä
quien so hiciese la entrega fuere el
propio do la e9,t1:33 9 y la detencion se
nebiese hecho segun lo dispuesto en los
números 1.0, 2.°, 6.° y caso referente al
procesado dei 7•0 

dril art. 382, y 2.°,
3, 0 y 4. 0 del articulo 384, elevará la de-
tencion á prision 6 decretará la liber-
tad del deteaildo en el término de 72
horas, á *contar desde que aquel lo bu.
bese eideentrrgarle.

Ari. 390. Lo mismo y en el mismo
pliezo hará el Juez .6 Ti ibunal respecto
del procesado cuya detencion hubiere
el mismo acordado.

Art. 391. Si el detenido en virtud
del núm. 6.° y primer caso del 7. 0 del
art. 382, y 2.° y 3.° del art. 384, hubie-
se sido e n tregado ä un Juez distinto del
de instruccion del Tribunal que cono-
ciere de la causa, extenderá aquel una
diligencia expresiva de la persoria que
hvbiere hecho la detencioup de su do-

- micilin y dernis circunstancias bastan-
tes para buscarla 6 identificarla, de los
motivos que esta manifestare haber te-
nido para la dctencion, y del nornbre,
apellido y circunstancias de! detenido.

Esta diligencia será firmada por el
J1182, el Secretario, la persona que hu
biese ejecutado la detencioa y las de-
más concurrentes. Por el que no lo hi-
ciere firmarán dos testigos.
'Inmediatamente despues serán remi-
tidas osta diligencia y la persona del
detenido ä disposicion del Juez instruc-
tor 6 Tribunal que conociere en la
causa.

Al t. 292. Si 81 detenido lo hubiese
sido por estar comprendido en los nú-
meros 1.° y 2.° del art. 382 y en el
del 38k, el Juez ä quien so hubiere en-
tregado, si no fuese el de instruccion
competente para la formacion del su-
mario, practicará las primeras diligen-
cias; y e!evará la Mol:mime it prision, 6
decretará la libertad del detenido, se-
gun procediere, en el término sefiala-
do en el art. 389.

Hache este, remitirá las diligencias
y la persona del preso, si lo hubiere, á
aisposicion derJuez de instrucion com-
petoote.

Art. 393. Cuando el detenido lo hu-
biese sido por las causas 3., 4.', 5." y
caso referente al condenado de la 7.'
del articulo 382, el Juez it quien hubie-
se sido entregado 6 que hubiese acor-
dado la detencion dispondrá que in-
mediatamente sea remitido con la se-
guridad necesaria al establecimiento 6
lugar donde debiere cumplir su con-
dena.

Art. 394. La resolucion elevando la
detencion á prision ó dejándola sin
efecto será fundada. So pondrá en co-
nociMiento del Ministerio fiscal, y se
notificará 	 querellante particular, si
lo hubiere, y al procesado. 	 -

Al notificar el auto de prision al pro-
cesado, se le hará saber el derecho que
le asiste para pedir por sí mismo de
palabra 6 por escrito la reposicion le
dicho auto, minsignándose en la noti-
ficacion las manifestaciones que hi-
ciere.

Art. 395. Mientras que la causa se
hallare en i.,"Jtado de sumario, sola-
ment .;_podrá, decretar la prision pro-
visional el Juez de instruccion 6 el que
formare las primeras diligencies.

Cuando se entrare en el periodo del
juicio oral, la prision, como la libertad
provisional, serán decretadas solamen-
te por ei Tribunal competentes

Art. 396. Para decretar la prisioa
provisional serán necesarias las eir-

cunstancia sts csoignuiee n lnetes:l.' Que a causa /a exis-
tencia de un hecho que presente los
caracteres de delito.

2." Que este tenga sefialada pena
superior á la de prision mayor, segun
la escala general comprendida en el
Código penal, ó bien que, aunque ten-
ga sefialada pena inferior, considere
Deeafiaria 01 Juez la prieion provisio-
nal, atendidas las circunstancias de,1
hecho y los antecedentes del proceda-
do, huta que presente la fianza que se
la seftalare.

3,* Que aparezcan ea la causa mo-
tivos bastantes para creer responsable
criminalrneete del delito á la persona
contra (pilen se haya de dictar el auto
de prisior.

Se continuará.
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Ntimero e4.

PROVINCIA DE CODOBA.

Pueblo de Granjuela. 	 I.° y 2.° trimestres de 1872-73.
ESTADO de los ingresos y gastos de los fondos municipales correspondiente ä los mencionados tri-mestres, el cual comprende las existencias del año anterior, cantidades recaudadas y satisfechas

con arreglo ä las obligaciones del presupuesto corriente, publicändose dicho documento al tenor
del art. 157 de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

CARGO.

° Total cargo.

PESETAS. CENTIMOS.

160

74 32
121 15

1857 16

2202 62

Propios y comunes.
Montes.
Impuestos establecidos.
Beneficencia municipal.In struccion pública.Correccion pública.
Ingresos estraordinarios y eventuales.
Resultas de años anteriores por adicion.
Recursos generales para cubrir el déficit.

•

DATA.
's'apitulo 	 I. Gastes del Ayuntamiento.Id. 	 II. Idem policía de seguridad.

Id. 	 III. Idem policia urbana y rural.Id. 	 IV. hiera Instruccion pública primaria.
Id. 	 V. Idem de beneficencia municipal.Id 	 Vl. Mera obras públicas.Id. 	 VII. Idem correccion pública.
Id. VIII. Ideal montes.
Id. 	 IX. Idem cargas de justicia y crédito legal.Id. 	 X. Idem obras de nueva construccion.Id. 	 XI. Idem calamidades públicas urgentes.Id. 	 XII. ldem liquidacion de presupuestos anteriores,

Total Data.

RESUMEN.

Personal. Material. TOTAL.

Pesetas.Pesetas. Pesetas.
501 10 79 43 580 53

561 18 65 11 626 59
6 26 6 25
7 50 7 50

150 160 »
62 50 62 50
96 65 96 66

621 47 62; 47
2006 95 144 54 215 .1 49

Pesetas. Cénts.
Importa el cargo. . 2201 62Idem la Data.

•n•• n••n•n MM••••nnnnngExistencia para el siguiente. 	 .	 51 	 13

e
forma que importando el cargo tl dos mil doscientas dos pesetas sesenta y dos céntimos y la datas mil ciento cincuenta y una y cuarenta y nueve, demostrado anteriormente, resulta una existen-cia de cincuenta y una pesetas trece céntimos para el trimestre tercero de dicha cuenta.

Cranjuela 31 de triciembre de 1872.— y . 0 h.° Li ilcaJde, Fausto Aranda.—Está conforme: EllRegi.dor interventor, Manuel Marquez.--E1 Depositario, José Rehollo.—El Secretario del Ayuntamiento,
A. Camacho y Sanchez.

e ID 4;.€4,42C> 043oz

. 2151 	 49
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Nm. 31.

Alcaldía popular de
Córdoba.

Y otra tambien rucia oscura,
cerrada, mefiana y sin hierro.

Gonsez núrn, 2, con arreglo al ti-
po y condiciones que desde et dia
se hallan de manifiesto.

• ei niario de Córdoba,»
San Fernando 31 y Le-

! trados 18.

Juzgado de primera instan
cia de Campillos.

—
Don han de Luque Izquierdo, Juez

de priinera inetancia de este Par .
tido.
Por el ,preiente se . haca saber:

que co este Juzgado se encuen-
tran detenidas cuatro burras de las
sedas que se estampan á continua-
cioa , las que talaron apre,hendidas

Antonio Rengel Capilla, vecino
de Sierra de Taguas, al que se lo
sigue causa sobre sospechas de
hurto; y con el fin do qua puedan 4

ser reconocidas por las persoaas
que crean les pertenecen se hace
publica 'por medio del aeletis ofi-
cial» de la Provincia de Córdoba.
• Dado en Campillos a veiate y
cuatro de Diciembre da rmi ocho -
cientos' setenta y dos.--Jnan de
Luque lzquierdo. —Por su man da-
do, Rafael Eseribanca-Francisco de
Cuellar,

Señas de las burras.
Una rucia, de 8 afios, peque-

fía, con un lunar ne.;ro en la par-
te delantera del corhejan izquierdo,
sin hierro.

'bita rucia parda s de 7 años, me-
diana, con manchas blanc-as 'en los
costi l 'ares, y ein hierro.

Otra rucia oscura, grande, de
1 3fios, herrada en la cadera de-
recha con el que se figura T.

No habiendo (m'ido tener efec-
to la sasioa pública da ests Aytia -
ta.miento el dia cinco del actual, pa-
ra la que habian sido citados los
mozos ititaresalas 311 Cl reeraplazo
del aria últiaso de rail ochocientos
setenta y dos, por .mi edicto de
veinte y nuevo de Diciembre del
mismo año, para oir y fallar las
alegaciones que, expusiera el mozo
número treinta y nueve Manuel
Vega Esturhias, segun lo ordenado
por la 13xerna. Diputacioa provin-
cial, por falta de Señores. Conceja-
les para poder constituir tribunal,
he dispuesto publicar el presente
para que llegue á conocimiento de
todos los que deseen presenciar .dis
cho acto, que deberá, tener lugar
en el Salon alto de Sesiones de es -
tas Casas Consistoriales el dia nue-
ve del corriente á las once de su
mañana.

Córdoba siete de Enero de mil
ochocientos setenta y tres.--Mariano
Arroyo.

W"~a~lifffleMEMMYrOMTIA~MMOCe.~~Me20

Núm. 25.

Núm. 32.

In.spu..,cion de -Orden
público.

En la noche del i . o del 4c1;ital
se estraviaron del sitio llamada de
Gargantilla, término de Pozoblan -
co, y de la propiedad de D. Miguel
Fsrnandez, dos caballerias cuyas
señas son:

Un mulo, la marca, castaño os-
curo, cerrado, en la nuca un la -
nar blanco.

Un mulo, marca, castaño claro,
cerrado,: sin hierro los dos y . sopo
de la mano izquierda, los cascos
grieteados.

Córdoba 5 de Enero de 1873.-
E! Inspector, Juan de Martos.

Núm. 33

En la noche del cuatro del ac-
tual fueron desaparecidas de la de-
hesa. de Cuevas bajas cuatro caba-
lleras de la propiedad de D. Car-
los Barcia, cuyas clases y señas son
las siguientes.

Una yegua negra lucera, cor-
don, calzada de los pies, cerrada.

Otra ideal flor de lino, cerrada.
Otra ídem castaña, lucera, cal-

zada, cerrada.
Una potranca do dos ä tres

años, rosiila, azucar y canela, las
cuatro herradas del anca derecha
con neo& B cerrada en un círculo.

Córdoba 6 de Enero de 1873. --
El Iuspeetor, Juan de Martos.
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El del cortijo de Fuente Vieja,
situado en la campiña termine de
Santa Ella, coa 200 fanegas de tier-
ra de tercio, y la mayor parte de
las casas de dicho cortijo de pie de
hato, para desde 1 d' de Enero de
1874: en la Secretaría del Excmo.
Sr, Conde de G-avia se :tratar:1 de
su precio y condiciones. 	 12—e 1

SUBASTA DE MADERA DE
ri 	 ENCINA.

En dos secciones del cortijo de
! Maestreescuela bajo, término de la

Rambla, perteneciente á la Excma.
Sra Marquesa viuda de Villaseca,
se han señalado 500 enciras y en
metas y 212 chaparros mayores
y menores, que en junto hacen
7i2 pies, y se venden en subasta
privada, que tendrá lugar ei 23
del corriente /lieS de Enero de 11
a 12 de su maüana ea las Casas de
S. E, en Córdoba Plazuela de don

Escrituras de Pósitos.
Se hallan 	 vz,-at 	 !a

imprenta, librería y ato
grafía e 	

-
Diario de Ctir-

(loba, San Ferw2nda
y ..etrados
121114.	

BEN EFICE

Presupuestos, lid.
(Melones, cuentas alean
suales, trimestrales y
anuales, relacioaes, cara
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando
Wt. y Letr(ies 18.

Venta de madera en
Cabra

Filiaciones y Citaciones
para los mozos toin-
prentilidos ea el sorteo

dei eovidiente aüo.
Se hallan de venta

en e/ despacho del ((Ola-
do de Córdoba,» S. Fer-
nando 34 y Letrados 13.

NTER EiSiN TE
á los Secretarios de

Ayuntamiento»

'flojas de pa liron con
arreglo- al- art. 21 del
regiameno de de- .yo de t 871. Se hall de
venta en la liärería del

MiTarCJLI DE SUB..
SIDIO.

Pliegos impresos para for
'parla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBAr,
S. Fernando 34 y Letra-
dos k 8.

A los Secretarios da A y un-
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta ea la Imprenta y Litogra-
i del Diario da Giedaba, S. 1.:c ce-
n nod 34 y Latralos 13.

r.;7.37=Ller:SECef:Crel2=e2M2X.T.-V,re-,enut

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas este,ndidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Libramientos, Car.
de pego y Cargareine5
munipales y (1s.
tos. Se hallan de venta
en el despacil) de esie
neriódieo.

ESC ti -2 U

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta eu

el despache d te pe-
riódico.

G397, ____Wer...afflual_ 	 1":1119,111:31~11111111.11111111~1~18112g

Iuk)reata del DIAd.S.I0 DCJ3,993A.
San Fernando 34.

En 4 huertas término de di-
. cha ciudad, al partido que nombrar
de las Bajas Jerez, y Cruz del en
to, hay para su corta en la: óxi-
ma menguante de Enero, oc o pa-
los cuellos de larno blanc con el
grueso y largo compete te para
viga de molino.

La persona á quien interese su
adquisicion puede pasar ä verles y
tratarlos ea la Secretaria del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Vald e-

.' flores, su dueño.

A los maestros.
Eslados mensuales de

1 las cantidades que se
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
easeilanza, y de las que
se les adeudan. Se ira,
Han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓW

tiOlIA, calle de San Fer -
ando, 34.
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